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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

    
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO  11001-33-35-029-2019-0012000 

DEMANDANTE LUIS RICARDO HERRERA ARDILA  

DEMANDADO FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 
CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA RECONOCIMIENTO PENSION DE SOBREVIVIENTES 

 

Revisada la actuación dentro del proceso de la referencia y de acuerdo a lo resuelto 

en el auto del 19 de julio de 2023; en el sentido de reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada, el Despacho se permite INFORMAR al señor 

representante de MINISTERIO PÚBLICO asignado a este Despacho y a los 

apoderados de las partes que se fija como FECHA y HORA para REANUDAR la 

citada AUDIENCIA INICIAL, el 21 de NOVIEMBRE de 2023, a las nueve de la 

mañana (09:00am), advirtiendo que la diligencia se surtirá de manera VIRTUAL a 

través de la plataforma LIFESIZE. El vínculo de conexión de asistencia será 

oportunamente remitido a los correos electrónicos aportados y obrantes en el 

expediente judicial digital; por lo que cualquier cambio en la respectiva dirección, 

deberá ser comunicado con la debida antelación. 

A continuación se suministra nuevamente el enlace que les permite acceder al 

expediente virtual del presente proceso: 

11001333502920190012000 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

 

 MV 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin29bta_notificacionesrj_gov_co/EjLXN6QizO5GqqJlKgTqmlMBFia1Y7nxRMzThq9b6cgW4A?e=azTbcV


NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
1100133350292019012000  

DEMANDANTE: LUIS RICARDO HERRERA ARDILA 
DEMANDADOS: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS  

CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP 
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PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

 

DEMANDANTE:  

LUIS RICARDO HERRERA ARDILA 

 

APODERADO:  

ÁNGEL ALBERTO HERRERA MARÍAS 

 

 

erreramatias@gmail.com 

 

 

 

DEMANDADO:  

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 

CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP 

APODERADO:   

NELSON JAVIER OTALORA VARGAS 

 

 

VINCULADA:  

MARTHA MAGDALENA LANCHEROS 

RODRÍGUEZ 

APODERADO:  

RICARDO ALFONNSO AVENDAÑO 

MARIÑO 

 

 

notificacionesjudicialesart197@focep.gov.co 

  

 

 

 

 

 

avendano.marino.abogados@gmail.com 

 

cruzmorenoabogados@gmail.com 

 

 

MINISTERIO PÚBLICO:  

PROCURADDOR 191 JUDICIAL PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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